
25294 Viernes 14 agosto 1987 BOE núm. 194

Excmo. Sr. Rector Magnífico. de la Universidad de Zaragoza.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de I987.-EI Secretario general del Consejo

de U niversidades, Emilio Lamo de Espinosa.

Visto el expediente de aprobación del Plan de Estudios de la
Sección de Filología Clásica, División de Filología, de la Facultad
de Filosofia y Letras. remitido por el Rectorado de la Universidad
de Zaragoza, para su homologación por este Consejo de Universi·
dades, y de conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 24,
apartado 4.b) y 29, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Académica, de fecha 25 de mayo de 1987, ha resuelto:

Homologar el Plan de Estudios de Segundo Ciclo, aprobado por
la Universidad de Zaragoza. para la Sección de Filología Gásica
(División de Filología), de la Facultad de Filosofia y Letras de
dicha Universidad, que quedará estructurado conforme figura en el
anexo.

19009

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Secretario general, Emilio

Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de las islas Baleares.

ANEXO

PLAN DE ESTUDIOS

ACUERDO de 25 de mayo de 1987, del Consejo de
Universidades, por el que se homologa el Plan de
Estudios de la Diplomatura de Informdlica, de la
Escue/a Universitaria de Estudios Empresaria/es e
Informática de la Universidad de las islas Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el Plan de Estudios de la Eseuela Universita
ria de Estudios Empresariales e Informática conducente a la
obtención del título oficial de Diplomado en Infonnática, remitido
por el Rectorado de la UnivefSldad de las islas Baleares para su
hnmologación por este Consejo de Universidades, y de conformi·
dad con lo dispuesto en los articulos 24, apartado 4, b), y 29 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y teniendo en cuenta el Acuerdo del Consejo de 26 de noviembre
de 1985,

Este Consejo de Universidades, cnn fecha 25 de mayo de 1987,
ha resuelto:

Primero.-Homologar desde la fecha de su impar!ición el Plan
de Estudios establecido por la Universidad de las islas Ilaleares
para la Escuela Universitaria de Estudios Empresarias e Informá
tica y cnnducente a la obtención del titulo ofiCIal de Diplomado en
Informática.

Segundn.-El Plan de Estudios al que se refiere la presente
Resolución queda estructurado conforme figura en el anexo de la
misma.

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 25 de mayo de 1987, del Consejo de
Universidades, por el que se homologa el Plan de
Estudios del Segundo Ciclo de la Sección de Fi/ologia
Clásica (División de Filología), de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.
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ANEXO QUE SE CITA
Especialidad de Gestión

CUal'lo curso:

Plan de Estudios de la Sección de Filología Clásica, de la Dh'isión
de FilologÍil (Facultad de Filosofía y Letras), de la CniH~rsidad

de Zaragoza PRIMER CURSO

AI8ebra
Análisis

Horas de clase semanales Fisica
Economía

Tt"óricas Prác!it.:as Programación... . " .....
Introducción a los Ordenadores

SEGUNDO CURSO
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Comentarios de te.\.tos griegos 1 .
Lingüística griega .
Lengua latina 1 (Comentario de textos) .
Lingüística latina .
Literatura latina 1. Géneros literarios: Prosa.

Una asignatura a elegir de las relacionadas
en el cuadro de optati vas.

Quinto curso:

Comentarios de textos griegos II .

t~t~~~~uí:tf~e~i (·Co~·~~·ia~i~··d~·í~~í~~)·:::::::
Literatura latina 11. Géneros literarios: Poesía.

Una asignatura a alegir de las relacionadas
en d cuadro de optativas.

Cuadro de asignaturas optalims:

Hbtoria de Grecia ..
Historia de Roma .
Historia antigua de España .
Fuentes de la Antigüedad (cuatrimestral) .
Arqueología .
Numismática .
Paleografía .
..:\.r1e Ant~uo .
H~sto~a e la Lengua española 1 .
Hlstona de la Lengua española 11 .
Derecho romano .

y todas aquellas asignaturas que sucesivamente
puedan ser ofrecidas por los Departamentos.
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Asignatu1'Qj obligatorias
Diseño Tecnológico . . .. . .
Lenguajes de Programación .
Tecnología de la Programación .
Sistemas Operativos
Contabilidad
Lógica y Autómatas Finitos

Asignaturas optativas

Rama de Sistemas:
Sistemas Digitales ..

Rama de Informática Teórica:
Estructuras Discretas

TERCER CURSO

Asignaturas obligatorias

Técnicas Organizativas .
Diseño Lógico .....
Ficheros y Bases de Datos
Estadística

Asignaturas optativas:

Rama de Sistemas:
Arquitectura de Ordenadores ...
Redes de Ordenadores

Rama de Infonnatica Teórica:

Inteligencia Artificial .
Teoría de la Informática y la Codificación .
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